
La Ley de Registro de Tierras en San­
to Domingo (*) 

Alcance del p-rincipio de legitimaci6t1.-E1 alcance del principio 
registra! en la ley dominicana es el siguiente: 

A) La fuerza de la presunción de exactitud, propia del princi­
pio de legitimación registra!, opera respecto de la existencia, así 
como de la titularidad y extensión de los derechos reales inmobi­
liarios i~;scritos o en relación a la inexistencia de los mismos, cuan­
l!O su inscripción hubiese sido cancelada ; se extiende a las circuns­
tancias de hecho, como la existencia física de la finca, así como al 
derecho personal de arrendamiento, cuando éste se inscribe ; pero 
no se aplica a los derechos personales ni al estado civil de las per­
sonas. 

La Ley de .Registro de Tierras no eontiene ninguna disposición 
que de modo expreso diga que la legitimación registra! se extiende 
a la existe\1cia física de la finca ; pero la finca es individualizada 
por los agrimensores públicos, quienes están sometidos en la eje­
cución de su trabajo al cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
de Agrimensura y a las de la Ley de Registro de Tierras, con la 
frecuente intervención del Tribunal 9e Tierras y bajo la. vigilan­
cia de este mismo Tribunal y de la Dirección General de Mensu­
ras Catastrales ; además, los datos relativos a la individualización 
de la finca son consignados en el Certificado de Título de tal modo, 
que nos parece posible afirmar que hasta la finca se extiende la le­
gitimación en la ley dominicana. 

Efectivamen.te, ya sabemos que el proceso matriculador requiere 

(*) Ver número anterior. 
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como preliminar forzoso la mensura catastral del terreno que va a 
ser objeto de la matriculaciéA1 La mensura tiene por objeto el le. 
vantamiento de un plano del terreno, el cual, en razón de los pro­
cedimientos técnicos que se emplean para levantarlo, es una re­
producción fiel del terreno. Pues bim, en ese trabajo interviene el 
Tribunal de Tierras y otros funcionarios públicos en estas dife­
rentes fases : 

l." El Tribunal de Tierras dicta la orden autorizando la men­
sura, la cual no se pU:ede realizar sin dicha autorización (art. 44 de 
la L. de R. de T.). 

2." Supervigilaocia e intervención de la Dirección General de 
Mensuras Catastrales en la publicación de los avisos de mensura 
y. en las notificaciones que según la ley deben hacerse de tal ope­
\raci6n (art. 52 'y si~tes. de la L. de R. 4e T.). 

. . 3.". Terminados lo.s trabajos· sobre el· terreno, el agrimen.sor de­
berá mostrar a la autoridad rural del lugar q a un agente de la Po­
'licía' _Nacion'al, si el. terreno es urbano, los hitos que ha colocado, 
y levantará. 3:cta de esa )ili.gencia, la cual .fir,mará el ~gr:imensor 
junto 'con )a autoridad. q1,1e pre5é~ció la operación. (ar:t. 60 de )a 
L. de R. de T.). 

~: 4." ~a men.sura ha deJ ser _aprobada por_ la D!p~cci6?; Qen~.J;"al d~ 
Mensuras ·Catastrales, cuyo, jefe es el Director General de Mensuras 
Catastrales, ·que es un funciooario público (art. 61 de la L. <le 
R:· de T.). ·: . . 
, . 5." A la ap.giencia qu~. celebra .el Tribunai, de .Tierras se llevan 
los planos levantados por el agrimensor de acuer.do con los docu­
mentos que ~e fueron sometidos. y los informes. recogidos por é! 
s~bre. el te17eno,. pero ·~stos p~a~os. puedep result~r .. modificados como 
cousecuencia de las alegaciones contrarias de las pa,rtes, por., lo que 
se les denomina planos provisionales; para la audiencia·; ahora bien·, 
pronunciada la sent,e~cia, del Tribu~al Superior. de Tierras, el ~gri­
mensor debe· preparar los· planos definiti·uos ·del terreno ,d.e. acuerdo 
!=~tl el dispositivo de ,la sentencia ; estos planos deb~n se~ apr<;>ba· 
dos por la· Dirección. General de Mensuras Catastrales. (art. 150 .,4e 
la L. de R. de T.). En el Decreto de Registro, cuya. trans~ri~i.ón 
constitp.irá .el Certificado de Título, se ha~e aconst~¡:- 'el drea ·Y. las 
colindancia; del terreno segJn Jsú:' q11edare' determinado .fi_na_lmente 
pow el T.nbw1al» (art. 152 de la L. de R. de ,TJ .. 1 ,. ::.¡ :.~.. r · 
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Vemos, pues, que los planos 'definitivos; de los terrenos tienen 
como base· ·última el dispositivo de .:la Sentencia ·del. Tribunal Su­
perior de Tierras y que el. a área y colindancias del. terrenO» las•'de~ 

termiQa finalmente el Tribunál Eu tal• virtud I10S parece forzoso 
admitir qne estos datos, .área y colindancias, que son los que defi­
nen la existencia física de la finca, adquieren autoridad de cosa 
juzgada con ei Jispositivo de· la Sentencia que los determinan. La 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras adquiere autoridad de 
cosa. juzgada e1'ga omnes ; esa autoridad de cosa juzgada inviste el 
dispositivo de la ~ntencia de nna presunción iuris ct de iure de 
exactitud ; en consecuet1cia, el área y la colindancia del terreno go­
zan de esa misma presunción, así camo el plano que, tomando por: 
base estos datos, levanta el agrimensor. Como estos datos, según 
·hemos visto, son llevados al Certificado de Título a través del De­
creto <le Registro, allí gozan de .·la misma presunción de exactitud 
de que gozaban en el 9ispositivo de la Sentencia del 'T:ribw1al· Su~ 
perioi- de Tierras.' · 

Por estas razones creemoS ·a~ertado 'decir que en la ley doniini~ 
caná el principio de ·legitimación 'regist;hl se extiende a lá existe.nc!a 
física de la finca, limitando' est~ pres~nción a· los datos arit~s dichos~ 
.al ár~a y a la.s colindancias. No neemos que se extienda hasta las 
mejoras por el éarácter esenciálmf1!te variable de. estqs. elementos.; 

. · A formalidades similares a ·las ~nte;iormente descritas está so­
metida· toda alteración posterior que se trate de ·introducir en la 
finca; sea que se trate de subdivisión de una finca para formar va­
rias de una sola; st;a que se proyecte refund~r. erJ :una .~ola vari~ 
fincas registradas· separadamente. :;• .. 

En cuanto a los. derechos de carácter per~op_al, cr~mos que, en 
principio, están excluídos de la legitiinaci6n registra], pero que, 
como ·excepc1qn a ese· principio, los arrendami.ent~, cuaudo están 
sometidos al requisito de inscripción· y se. inscrj-~n, ·están proteg~­
dos por la presunción legitimadora:, ~ pesa!' -de .:_s'u carácter perso:­
nal,· ya que su trato·es idéntico _al. de los derec}:J.os reales una vez 
~ue'·han iugresad9 en el registro (art · 198). : .. . • 

B) La gen·eralidad de los términos empleados por el legislador 
permite comprender' 'en h .Jegitimaci6n registrar las · anotacio-nes 
practicadas por•'el Registrador con· motivo. de litis sobre terrenos re-" 
gistrados o con motivo·· de··embargo sobre.' esos mismos ·terrenos.;·_;, 
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C) Aunque el ·artículo 173 sólo habla. de que los Certificados 
de Título se aceptarán en todos los Tribunales como documentos 
probatorios de cuantos derechos, acciones y cargas aparezcan en 
ellos, creemo~ que la naturaleza misma de este documento, que, 
como hemos demostrado, se trata de un acta auténtica, nos auto­
riza a darle u na ·extenstón mayor al referido texto de ley. Así, la 
credibilidad que se debe al Certificado de Título debe ser exten-: 
dido del orJen procesal, que ha sido del que se ha ocupado la ley, 
al orden administrativo, al civil, al fiscal, etc. ; esto es, al orden. 
jurídico en general, y tanto en cuanto pueda beneficiar al 'titular 
registra! como en cuanto pueda perjudicarle, así como en pro o en 
contra de cualquier perscua. 

D) Hemos visto que el principio de legitimación registra! tiene 
el alcance de una presunción iuris tantum, o sea supeditada a la 
demostración de que el contenido del Registro no concuerde con la 
realidad jurídica. 

E) Cwsideramos que la presunción de exactitud· que estamos 
estudiando produce como efecto legitimar para el tráfico jurídico al 
titular registra! en el sentido de tener éste que ser tratado como 
propietario o titular 9.el derecho real inscrito. 

III. El prú!cipio de fe públ1'ca.-:-Sabcmos que en Santo Do­
mingo el Certificado de Título que se -expide como consecuencia del 
proceso matriculador goza de la fuerza probante formal ~el Regis­
tro y que ,esto tiene su fundamento ro el carácter de cosa juzgada 
erga omnes que tiene la sentencia final del Tribunal Superior de 
Tierras. De modo que en este caso no se puede hablar de fe pú­
blica registra! en el sentido técnico de la expresión. 
:, · En cuanto a los certificados de título que se expiden después que 
el inmueble ha sido matriculado, creemos que el principio de fe pú­
blica funciona en forma que se acerca mucho a como funciona en 
España, aunque sú consagración formal. en la 1\ey es bastante di­
ferente de como 'lo consagra la Ley Hipotecaria española . 

. Los textos fundamentales en la ley dominicana que se ocupan 
de esta materia son los artículos 192 y 174 de la L'ey de Registro 
de Tierras. 

:· El artículo 192 dispone que ael nuevo Certificado que se expida, 
así como cualquier anotación o registro que· se verifique en un Cer­
tificado de Título' en virt.ud de un acto realizado ll• título oneroso y 
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de buena fe y respecto del cual se hayan observado las formalidades 
legales precedentes, serán oponibles a todo el tiiUtldo, inclusive al 
Estado». Y en el párrafo único de] referido texto dice que a si el 
nuevo Certificado, la anotación o el registro relativo a un derecho 
se hubiere obteniJo por medios fraudulentos, la parte perjudicada 
podrá, sin menoscabo de los derechos adqui·ridos por e{. t)BC' actuó de 
buen!l' fe, reclamar daños y perjuicios contra los que participar~ 
en la comisión del fraude». Este artículo, aunque con una redac­
ción muy distinta a los 34 y 38 de la ley española, se ocupa del mis­
mo problema que éste, exige los mismos requisitos para su aplica­
ción y produce sustancialmente los mismos efectos. El problema 
enfocado por esos textos es el mismo, ya que tratan de definir la 
situaciéAl en que se encuentra la persona que haya adquirido un 
dbrecho registrado en virtud de acto 3. título oneroso y de buena 
fe. Los requisitos exigidos son los mismos : 

a) Acto a título oneroso. 

b) La buena fe en el adquirente. 

e) Que el adquirente haya inscrito su derecho (para lo cual; 
necesariamente en la ley dominicana, el derecho debe estar ios­
crito a favor del disponente). 

d.) Que la disposición debe emanar de aquel que, seg'ún el Re­
gistro, tenía facultad para disponer del derecho. 

Los efectos también son los mismos, ya que ambos mantienen 
al adquirente en su adquisición, aun cuando el tra\JsfeJ~nte o titu­
lar inscrito no sea propietario, o, como dice la ley dominicana, el 
Certificado así obtenido será oponible a todo el mundo, o que la 
acción que pueda intentar la persooa l~erjudicada no podrá menoS= 
cabar los derechos adquiridos por el que a~tl).ó de buena fe. Este 
texto consagra la actuación positiva del principio de fe pública en 
el sentido de qu~ el contenido del registro es exacto. 

· El artículo 174 dice que aen los terrenos, registrados de con~ 
formidad con esta ley uo ·habría hipotecas ocultas ; en consecuencia, 
toda persona a cuyo favor se hubiere expedido un Certificado de 
Título, sea en virtud de un Decreto de Registro, sea de una. Re­
solución del Tribunal Superior de Tierras, sea e11 ejecuci6n de un 
ac.to traslatn!O de p-ropiedad realizado a título oneroso y' de buc~ 
fe, retendrá dicho 'terreno libre de las cargas y gra.11ámvmes que 110 

fi.({uren en el Certificado .. . D.· 
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'.Este texfo. sienta la presunción de··Registro -íntegro en e}'!sen!: 
tirlo ·de que· al-·'tercer adquirente· a -títu'lo· óne·roso y de· buena -fe .no 
le perjudicará nioguna carga o gravamen que· no figure en ei··Re-
gistro. ·; .. · ... ·~· · ·- -,. , . 

• ~ • .' .. 1 1 •• 

. Alcance del principzb de fe_ púbtica registraL-EJ. alcance de este . . 
principio se p_uede. aeterminar 'del modo siguiente: 
· A) La fuerza o energía'de la fe púb)ica registra! se opera en lo 

relativo a 1~ existencia, titulariaad :y extensión de· ·los derechos. 
reales insc;itos ; se· ·extiende, además,. al derecho 'personal de arr<:u~ 
<;!,amiento cuando éste es registrado. y a la· existencia física de la 
fir.ca._ No se exti!ende a· los derechos de carácter personal, ni a los 
datos ·relativo5 al estado civil de las personas. Las razones que in­
v:ocamos para sostener que la legitimación registral se extit:\Jde 'hasta 
la existencia física de la finca: nos sirven de .apoyo para afirmar que 
la fe pública registra! se extiende tam~ién hasta la finca. .. 

B) La fe pública registra] no defiende al tercer adquirente de 
l~s limitaciones legales o estatutarios, pero sí lo defiende :de c~al­
quier servidumbre UÓ i\1Scrita. 
-- C) En el remotísimo caso. de doble matriculación, creemos. que 
la única solución es la admitida en España,' de que los efectos de f~ 
pública d'e cada ·hoja r!egistra1 se neút~alizan. y qu~ ·el asÜ~to debe 
ser sometido para· su so1uci6~ a los Tribunales. . . 
:" D) En cuánto a ·que la fe p~blica registra! solamente despliega 
sus· efectos protectores respecto de las adquisiciones inmobiliarias, 
nos par:ece que se puede sostener lo mismo en la ley dominicana. 
· E) Las condiciones que debe reunir el tercer adquirente para 

gozar de' la· protección de la fe pública, según ·hemos demostrado 
precedentemente, SOD :· haber ad·quirido a tÍtulo· 0~.1eroso y con DUena 
fe de- un titu'lar registra] . y 'que haya inscri-to dicha' adquisición. 

F) La fe pública registra! únicamente asegura. la adcri.úsici6n 
del 'tercero 'protegido, pero no co.nsolida én lo demás el ácto adqui­
sit'ivo d:el tercero ·en e'l 'sentido de convalidarlo expurgá,ldolo d~ los 
vicios de. nulidad dé. que acaso adoleciere En· efecto, el párrafo 
del artículo 192 autoriza a].::posible perjud-icado á impugnar este 
acto, solamente que, debido a 'que esta acción en impugnación no 
jio<.lrá menoscabar a los derechos aaquiridos por el que .. actuó' de· 
'buena fell, se convierte~ e\1 una acción personal en daños· y f'~juicios 
contra la persona responsable del perjuicio_· ·- · 



< • :9.). ::4: protección del·principio de .. fe púbiica actúa independi'en­
_t,emcrn_te. de la circunstancia. de qu_e el_· t,er5=~r adquirente hubi~re q 
n.q cc;;us~ta<;i<? los as~entos del Régistr9 Y,¡ de q~e· conoz~a efectiva­
mente su contenido; produciéndose todo como si tal consulta y con-
sfgn!e~te cqnocimiento . se Ím~i'e.re op~r~do. . . · 

iv. El {}rincip1·o de imprescriptibilid~d.'-Esta impqrt:~mtíf~m~ 
materia no fué tratada con el debido cuidado por. el legislador do­
mihicai:w .. En e:fl'.cto, un solo· texto, de ufi. la:c_oni·smo ex~e-~ivo, se 
ocupa del asunto. Es el artíc~lo 175 de l'á L~y de Registro cl'e .T·i;. 
rras, .cuyo contenido, _en cuanto se. refit;re':·a esta materia, ¿ el si­
guiente)~ .. ~N'a j1odrá adquirirse por 'Ímiscripci6n o posesión de ten.-' 
taria ningún derecho o interés que hubi-er,e sido registrado de acúen(o 
ion las prescripciones de esta l~y. » ·. ' · · · 

. Una' cosa puede apreciarse clarame~fe 'del ·cont'enido de está dis­
posición, y es la que el legislador sólo. trató Je ocuparse de la presc 
érjpci6.n {1-dquisi·tiva o usucapión, dejando fuera de esta ley tod~ lo 
rel~ttivo a la prlescripción extintiva o ·Jib.eratoria. Esto se deduc~ de 
}Qs misn,1os términos de, )a !ey ~uando dice; ano podrá adquirirÚ 
• · • r · · ~ • f , , 1 ... , • • por prescripci6?J' o· posesi6tl"deten'·tarici». L~s palabras aadquirirse» 
y aposesión detentarían· no~ parece que'. no dejan lugar a· duda~ 
acérca de la intención del legislador de ocuparse única y exclusiva~ 
n:ente de la prescripción adquisitiva o usucapión, de donde hay que 
éonC!uii:- oecesariamente que todo lo relati~o ·a la prescripción ex­
tintiva o liberatoria quedó ¡)ostergado al domin_io del Derecho ci­
vil general. 
- Admitido que la _ley sólo se ocupa de la prescripción adquisitiva, 
cabe preguntarse, ¿en qué medida ha quedado abolida por este t~xto' 
legal la usucapión en los terrenos registradós de acuerdo con la 
Ley de Registro de Tierras i ¿Es posible _la usuca.pión secu~ndum 
la bulas y la' usucapión contra t.abulas? · · 

. No oos parece dudoso que ~1 artíeul? ÚS tiene su orig~ en el 
sistema 1australiano, principal fuente del derecho hipotecario domi­
nicano; ~en' el ~uaY: el' ·cont~nido' registra!' acapar~ por compieto la 
realidad'- jurídican y «la prescripción·, ~r consecuencia lóg1~a. es 
irrelevante frente a la propiedad i~m·at~iCt.~ladaD. (27). Ante e~te pre­
éede~1te y los té~inos generales dei artículo 1'75 cuando dice' que 

(27) RocA SASTRK. Oh. cit., l,.'p"ág-... 555 .. ~' ,.J. ,~t )' 
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aning:ún derecho o interés que hubi,ere sido registrado de· acuerdo 
con las prescripciones de esta leyD podrá adquirirse por prescrip­
·ción o posesión detentaría, creemos forzoso concluir que en Santo 
Domingo· no hay lugar a' prescripción adquisitiva o usucapiét1; ni 
secundum tabulas ni contra tabulas, en los terrenos sometidos al 
sistema de registro inmobiliario introducido por la Ley de Regis­
tro de Tierras. 

En cuanto a la imposibilidad de la usucapión secundum tabulas, 
conviule hacer la siguiente aclaración : 'Si alguien logra en el mo­
mento de matricular el inmueble inscribir a su favor algún derecho 
del cual no es legítimo titular, llegará a ser du~ño inconmutable de 
ese derecho ; pero esto no ocurrirá como consecuencia de la usuca­
pión, sino por el carácter de cosa juzgada erga omnes que tiene la 
Sentencia del Tribunal Superior de Tierras que le adjudicó ese de­
recho y en virtud de la cual se operó el registro. En cambio,. si, 
-f,espués de matriculado el inmueble, alguien lograra ilegalmente 
inscribir un derecho a su favor, no llegaría jamás a ser titular del 
mismo, sea cual fuere el tiempo que posevera ese derecho, porque 
el artíc~lo 175 de la Ley de Registro de .Tierras lo impediría ; sin 
perjuicio, no obstante, de que, como consecuencia de una enajena­
~¡ón 3 tercero, .e}. principio ~e fe pública registra] llegara a fun­
cwnar . 

Ahora,· en. cuanto a la prescripción extintiva o ·liberatoria, .opi­
nan1os que rigE\l principios radicalmente distintos. En efecto; la 
prescripción extintiva se considera de orden público (28), -lo que 
exige una disposición especial de la ley para que pueda conside­
rarse abolida en un· caso particular: Hemos visto que la Ley de 
Registro de Tierras np se ocupa de ella, lo que tiepe como con~ 
cuencia nec<;saria que el derecho comÚ\1 recobra su imperio, siendo 
aplicables sus normas, sin reservas, a la materia particular. que- nos 
ocupa A este respecto, el Cédigo civil, en su artículo 2.262, .dis­
pone· que: nTodas la~ acciones, tanto reales como· personale,s, se 
prescriben por veinte arios,. sin que ·.esté obligado el que alega esta 
pre~_cripción a presentar ~1ingún título, ni que pueda oponérsele la 
·e:;cepción que se deduc~ de ·Ia mala fie.» En consecuencia, creemos· 
·que la ·prescripción exti~tiva, tanto sect~ndum tabulas com.o contra 

(28) ]OSSERAND. Ob. cit., II, .·p_ág . .-:51? ... !'' ,-( 
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fabulas,· tiene lugar en· Santo Domingo para los inmuebles regls­
trados, de acuerdo con la I..ey de Registro de Tierras. 

V. El principio de prrioridad.-En Santo Domingo ocurre lo 
mismo que en España en cuanto a que el principio de prioridad no 
ha sido formulado expresamente, lo que obliga a CC\lStruirlo con la 
ayuda de diferentes t~"Xtos dispersos en la legislación especial de la 
materia Y· en e1 C_ódigo civil. 

Efectivamente, sólo el artículo 188 de la. Ley de Registro de 
ti'ierras se ocupa muy indirectamente de este problema. Su texto 
es el siguiente: aCada Registrador de Títulos llevará un libro de 
insuipción, en el. cual inscribirá, tan prc\llo como se le entreguen, 
todos los actos y otros dowme11tos que 1·esultaren estar completos, 

<"lebida;;¡en.te •,edactados ::ven condici01zes d~ set· n'gistrados, así como 
todos los actos judiciales, órdenes, resoluciones y sentencias cc~1-

cernientes a terrenos registrados que le ~ueren entregados .. En dicho 
.... .. 11' .. - ., , .. • .... 

J1bro na1·a constar et ano, nzes, ata, hora ~v 1rz.znuto en que rectbtere 
dif:ho doctW1•ento, el cual se ~reputará- desde entotJces regis!rado.» 
Este artículo crea •un libro de inscrip~)<;mesn. que, en cuanto al 
principio de prioridad, desempeüará en Santo Domingo las mismas 
funciones que el libro Diario _del sistema español ; esto es, que. el 
asiento ·que se haga en ese libro servirá de pmlto de partida al des .. 
pliegue .de los efec.tos hipotecarios, especialmente los derivados de 
los priJJcipios de fe pública y de legitim3ci,ón r·:gistral. 

Ahora bien, una gran diferencia separa a ambos· libros : mien­
tras eno el Diario de la ley española se ·consignan los asientos de 
prese~1tación, que, aunque sirven de punto de· .partida a los efectos 
hipotecarios, ·tierien carácter provisional, en:.el sentido de' que estos 
efectos están sujetos a la condición de que,· una vez 'qu<" el Regis-. 
trador realice su función. calificadora, apruebe el acto y .ordene sti 
registro en el libro córrespondien~e, <'n" el libro de inscripciones de· 
Santo Domingo se anotan «los actos y otros documentos que resul­
taren estar completos, debidamente redactados y en condiciones de. 
s¡er -registrados», y ·desde' el momento en que: se .alflotan se reputan 
registrados , esto es, al libro de inscrip~iones van' los actos· aproba-· 
dos por el Registrador y qu~ se consideren 'perfectos ·para los fines 
Je ·in'séripci6n. De modo ·que; ·seg{m ·la .. ley:'dominicana, el tiempo· 
que el Registrador 'invierta en calificar· el ,acto, a.sí. ·como el . que. 
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tr.ru;Jscurra en Ji corrección ·de ·cualquier falta subsanable que e.Ste 
funcionario señale 'én .el ·mismo;' es·· tiempo durante el cual el acto 
no adquiere prioridad, está al margen dd Registro, en la misma 
c_ondic;ióp, de cualq1,1ier a,cto que no se hubiera asomado .jamás. a la 
Oficina· dél Registrador·.·: E;:;t~ .. trato es radicalmente inju"sto, lo que 
nos. hace prefer-ir. s_in ~acilaciéu el sistema de la Ley Hipotecaria 
e5pañola· .. _ .. . ,'; _: ·r ~ 

En el fondo, el artículo 188 se limita a én!ar el libro de ins­
cripciones. 'y a fijar el momento en que se considera registrado el 
derecho. Ante 'esta penuriá: de textos, ¿cómo funciona en ·Sanlo 
Domit1go el principio de prioridad en 'su doble aspecto material y .. 
formal?· Trataremos de exponerlo a 'continuación. · 

· ·Cuando se trate del dominio o de derechos reales de imposibíe 
concurrencia sobre una misma finca, esto es, cuando el princtpto 
de' prioridad actúa en su sentido excluyen~e, ·ftiuc1ona en la forma· 
sig'itiente : Y·a- sabem?S que, según la ley dominicana, el Registro· 
se reputa íntegro y que, por consiguiente, lo no f1egistra·do ·no tiene 
t;xis'tencia· legal (art. 174) ; que la inscripciéu tiene carácter consti-· 
tutiv~ (art. 185), de donde se desprenden como consecuencias nece­
sarias que el titular inscrito es dueño del derecho registrado a su 
favor en· tanto en cuanto aparezca como tal en los libros del Re­
gistrÓ-y q~e el adquirente perfecciooa o completa esa condición ~n· 
cuarito inséribe· su título. En esas condiciones es preciso concluir 
qu.e llegado un a~to de enajenación, por ejemplo, al Reg-istro e ins­
crito éste- eri el libro de inscripciones, se opera automáticamente la 
transferencia a favor 'det adquirente, convirtiéndosé en titular re­
gistra! y dejando de ostentar esta condición el enajenaute. Cualquier 
otro acto incompatible con éste pr-ocedente del antiguo titular que 
llegue al Registro deberá ser rechazado, sin tomar en· cuenta su· 
fécha~- ánterior o- ¡:)osterior al acto ya· inscrito, porque ema\lará de 
una persona qué ha dejadó de ser titular registral. ·La prohibición 
de registrar actos procedentes de· .persona que no sea 'titular del' 
dérecho, 'según el Registro, está cónsagra'd'a en el artículo 190 de la 
Ley de· Registro de Tierras, cuyo texto' dice : aiLos actos a que se 
lefi'eren los artículos preceden'tes :no· 'podrán registrarse sino desde 
el 'niomento en que 'el derecho' de. que se t.rdte se encuentre f'egis­
trado a nombre -de' la" persona que· otorgue el acto de. dispósici6it ó 
gravainen.D Es claro que' el"texto se aplica Por 'igual cuando el acto. 
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emane de alguien que uunca ha sido titular registra! como cuando 
proceda de alguien que en algún momento lo fuera, pero que por 
-cuaiquier motivo dejó de serlo._ Como se ve, con el juego de estos 
preceptos legales se le cierra el Registro a los actos incoinpatíbles. 

Ahora bien, el cierre del Registro es más o menos definitivo 
según la clase de tercero que ·se beneficie de la prioridad. Sólo es­
tará protegido inconmutablemt~lte si se trata de un tercer adqui­
-rente protegido por la fe pública registral. Aunque no se debe ol­
vidar que, debido al carácter constitutivo que en Santo Domingo 
tiene la inscripción, no se puede decir que carece de buena fe aquel 
·que tuviera noticias de que el titular del derecho había wtrado en 
negociaciones 'con otra pe-rsona con fines d,e enajenar su derecho, 
_pues mientras esta operación no se consume por medio del registro 
de la misma, el titular inscr;ito conti~mará siendo dueño y, por 
consiguiente, podrá transmitir válidamente su derecho. 

Cuando se trata de derechos reales compatibles entre sí, o sea 
·que pueden coexistir sobre una misma finca o' derecho ~al, esto 
es, cuando el principio de prioridad ~e produce en el sen_tido de 
.atribuir U\1a prelación o rango a estos derechos, regido por su cro­
·nológica entrada en el Registro, el principio funciona en la siguiente 
forma : en primer lugar, hay que tener presente que, debido al ca­
rácter constitutivo de la inscripcón, que hace que los derechos ca­
-rezcan de existu:cia mientras no constan registrados, y a] fun­
cionamiento del libro de inscripciones, que no permite llevar .a él 
.sino aquellos actos que, por estar perfectos, están en condiciorv~s 

de ser registrados, y que reputa registrados los actos 'que han sido 
.asentados en él, en Santo Domingo, e.I nacimiento del derecho y el 
rango ocnrren simultáneamente. 

;La Ley de _Registr<? de Tierras pasa en silencio todo lo relativo 
al rango, de modo que esto nos fuerza a buscar en el derecho co­
mún los principios aplicables a esta materia. El Código ~ivil co~­
tie\1e un texto que nos parece definitivo: se trata de] artículo 
2.134, cuyo contenido es el siguiente'; aLa __ hiPoteca. entre acree­
dore;, bien sea legal, judicial o convencioml, no tiene rango sú;o 

'desde ez' día en que el acreedor. hizo la inso:·ipci6n en el registro del 
coilservador de hipoteca-s, en la forma y de. Ía ·manera prescrita ¡}or 
la ley ... » Comentando .este .. texto; ·h.a· d~cho JossE.RAND (29). qrue se 

{29) ]O!iSERAND. Ob. cit.; II, pAg. 999. ~ .. ,,· • 
3 
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puede decir que.entre. nosotros, como·en Roma, rige. todavía la .re­

··gla prior tempore po,tior· jure, ·con la diferencia d~~que,se toma. en 
consideraciéu, no la fcrha de nacimiento de la· hipoteca, sino. la de 

.~la 'inscripción. Nosotros podemos decir· al respecto.•que en·,.Santo 
··Domingo para los inmuebles registrados de ·acuerdo c'on la Ley de 
-Registro de Tierras rige la misma regla; ·pero volviendo al sistema 
romano; de que lo que se toma en cuenta' es el nacimiento ele la 
hipoteca, pero sin perder de vista, de que ésta oace,•: no; .cuando se 

--.otorga el acto tendente a constituirla, sino cuando este .acto se -ins­
cribe en el libro de inscripciones creados por la ley. De modo que 

. en la ley dominicana el rango lo determina la fecha del asic1.1to en 
el libro de inscripciones, que es la m1srna del nacimiento -del de­
recho. 

En cuanto al orden formal del principio de prioridad, o sea en 
cuanto impcAle al R~egistrador la obligación de guardar en el des­
pacho' d'e los títulos presentados al Registro el orden ·cronológico en 
que se presenten, y cuando se trate de títulos incompatibles, manda 
que se les cierre el Registro a los mismos, la ca'rencia de textos le­
gales es también lamentable ·en la ley dominicaoa. Hemos visto que 
el artículo 1-90, al dispÜner que los ac.tos ano podrán re~istrarse 
sino desde el momento en qu:e el derecho de q?é. se trate se en­
cuentre registrado a norn1:Jre de l_a·'persona que otorgue 'el acto de 
disposición o. gravarna111, tiene corno consecuencia indirec~a el cierre 
de los libros del Registro a los actos incompatibles, ya que en cuanto 
~e regi~tre un acto de disposición de un derecho, ~te derecho de­
Jará de estar registrado a favor de su antiguo titular, y lo estará 
en lo sucesivo a favor del adquirente, por ·lo que cualquier acto que 
llegue al Registro procedente ~el antiguo.' titular deberá ser recha-

. 1..ado, porque emanará de una persona cuyo derecho Go se encuentra 
!egistrado a. su favor. Así que se pu~e decir que. el cierre del Re­
gistro para los actos incompatibles funciona normalmente. 

La ley dominicana no cooticne ninguna disposi~ión que de modo 
)mperativo ordene al Registrador seguir un orden cronológico en 
·el despacho. de los asunto?· que se 1~ sometan. La ausencia de esta. 
-.disposición es muy cdticable, sobre todo si se toma en cue,nta que 
_-debido a.g_ue al libro de inscripciaues sól9 van los actos después· que 
d Registrador ejerce sus funciones calificadoras , éstos 2ueden dar 
lugar a que mientras el Registrador-estudia: los· documentos, o· mien~ 
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tras los interesados subsanan alguna falta~ que éste señale en la Jo~ 
cuma1tación, se· presenten al Régistro otros actos perjudiciafes al 
ya· presentado;· y como este último no há adquirido prioridad, el 
Registrador· p~eda darle preferentüi caprichosamente al que mejor 
le parezca Pero si esto es verdad teóricamente; en la práctica es 
muy difícil que ocurra. · 

En efecto; -la forma en que 'se realizan las operaciones imposibi­
lita casi siempre que tales abusos sé cometan. Las razones de ell~ son 
las siguientes :· Cada titular registra! sólo tiene un DuplicaJo ·Cer­
tificado de Título; este Certificado, salvo disposición cet~traria del 
Tribunal. Superior de Tierras, debe necesariamente entregarse ~~ 
Registrador de Títulos, siempre que en virtud de un acto· con ven-

' cional los deredhos contenidos en dicho certificado vayan a ser ob-
Jeto de alguna traiJsacción que requiera la cancelación del certificado 
o alguna anotación en el mismo, para que el Registrador realice tal 
operación (art. 191). De modo que mientras el Registrador no rea­
liza el registro del derecho de que se trate, no devuelve al dueño su 
Duplicado Certificado de Título y como éste necesita tener en su 
poder dicho documento para efectuar cualquier otra operación, re~ 

!:.ulta que no puede hacer llegociaciones simultáneas sino sucesivas, 
l_o que hace imposible la acumula,ción de _dos actos sobre un mismo 
inmueble en la Oficina del Registrador de Título. El juego de esté 
mecanismo hace que automáticamente el registro de los derechos 
se realice siguiendo· un riguroso orden cronológico. 

-Este mecallÍsmo puede fallar en dos casos : t.• Cuando el titular 
registra!, por falsificación o por cualquier otro· medio, logre pro­
veerse de más de un Duplicado Certificado de Título, en cuyo caso 
püdrá efectuar simuitáneamente ·dos o más operaciones sobre ·u·n 
mismo inmueble o derecho. 2.• Cuando no se trata de actos conven­
cionales, como, por ejemplo, hipotecas judiciales o legales, en cu­
yos casos el Registrador puede realizar el registro del dere·cho sin 
que se deposite el Duplicado Certificado del titular del de'recho, m 
c~yo ~aso se puede presentar al Registro simultáneamente un acto 
de los citados más arriba y otro convencional. Los .. conflictos que 
surjan en circunstancias similares .Jcreemos deben ~r res~eltqs por 
los Tribunales. · , . ' 

VI.· El frrindp~~- de- -rogaciórz.-;-Hemos .dich~ .~ntes que la· in~~< 
cripci6i1 que se efectúa con moti.,·o de la matricula del inmueble 
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tiene carácter obligatorio o forzoso, y;a que la practica el Registra­
dor si~?- intervención de los interesados, cuando re<:ibe del S~reb­
rio del Tribunal el Decreto de Registro, que esté funcionando ex­
pide de oficio como culmi\lación del pro~edimiento de. saneamiento 
inmobiliario, que es un. procedimiento dirigido e impulsado por el 
órgano jurisdiccional. 

. En cuanto a las operaciones que tienen lugar después que el in­
mueble ha sido matriculado, la situación legal es la sigui'ente : No 
hay ningÚ\1 texto que de modo expreso consagre el principio de ro­
gación, en el sentido de que prohiba al Registrador actuar de ofició, 
permitiéndoselo sólo cuando le fuere pedida esa actuación a instan­
cia de parte o por mandato de autoridad judicial o administrativa. 
~ero se pu~de afirmar que varios textos de la ley 'lo presuponen así. 

·~ En efecto, el artículo 194 de la Ley de Registro de Tierras que 
se' ocupa de las trru.1smisiones del dominio, declara: aCuando ~1 acto 
de. disposición tenga por objeto el traspaso íntegro del derecho de 
propiedad de un inmueble registraJo, dicho documento se entregará, 
junto con el Duplicado iel CC!d'ente, al Registrador de Tf.tulos de la. 
jurisdicción en que esté radicado el inmueble. Entonces dicho fun­
c,ionario hará un nuevo Certificado de Título a favor del cesionario 
en el Libro-Registro, y preparará después del registro un Duplicado 
del Certificado Je Titulo para el nuevo dueño. 'i'anto ·el Certificado 
original como el Duplicado que había sido expedido· a nombre del 
cedn.:te, serán cancelados por el mismo. funcionario, después de 
anotar en éstos y en los nuevos certificados 1fls referencias previs­
tas en d:chos certificados.» Como se ve, este artículo trata del' pro­
cedimiento a seguir en caso de enajenació~ total de un inmueble re­
gistrado, pues bien, somete el inicio de este procedimit.\lto a que los 
documentos pertinentes les sean ent.regadas· al Registrador de Títu­
los. El artículo 197, que se ocupa de la forma en que ha de practi­
carse el registro de la constitución, cancelación, traspaso o pr6-
rroga de las cargas y gravámenes, también· somete la actuaci6n del 
Registrador a la 'coodición de que los document_os neces~os les 
sean entregados. 

· -El artículo 199, que se refiere a 1a forma en que se harán las 
anotaciones de embargo, es más claro en esta materia, pues declará 
que. acuando se practique un embargo sobre inmuebles o derechos 
registrados, el P"rsiguiente. estará obligado a depositar e-n la. Ofiórw 
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del Registrador de Títulos correspondiente, los docum~tos perti­
nentes. Los artículos 200 y 20!, que tratan de las hipotecas judicia­
les y legales respectivamente, también exigen como condición pre­
via a la actuación del Registrador que los doc1:1mentos exigidos por 
la ley les sean entregados a dicho funcicuario. En todos estos casos, 
pues, se requiere la previa entrega de la documentación para que 
el Registrador pueda iniciar el procedimiento de inscripción. Ant~ 
lo cual nos parece, que se puede afirm::~r, que el principio de roga: 
ción está vigente {.1:1 $anto Domingo, sobre todo si se toma en cueñ­
ta que en ninguna parte la ley, ni expresa ni implícitamente, auto­
riza al Registrador a actuar de oficio. 

Cl::!ro que no se debe olvidar que en Santo· Domingo la inscrip­
ción tiene carácter constitutivo, lo que hace que solamente cuando 
la operación ha sido registrada, tenga lugar la transmisión, consti­
tución, modificación o extinción de los derechos registrales, lo cual 
hace que la inscripcib.1 sea necesaria. 

El procedimiento de inscripción en Sauto Domingo está muy 
débilmente regulado en la ley; pero, en general, se puede afirmar 
que goza de un automatismo similar al del español. en el sentido de 
que los particulares no pueden condicionar o alterar a su volm1tad 
el curso del procedimiento. También nos parece que, aunque la ley, 
de un modo expreso no lo consagra, los interesados pueden recu­
rrir contra la calificación Jel Registrador y desistir de la califica~ 

ciro. solicitada. 

La petición de inscripción no tiene que ser hecha formalmente 
por escrito, ni siquiera verbalmente ; la presentación de un títuio 
al Registro con fines de ins<.:ripc!ón, es la forma en que se exterio­
riza la petición de inscripción Los interesados pueden pedir recibo 
de los títulos presentados al Registro. El aSi~nto de presentación 
no tiene lugar {.1:1 Santo Domingo . · -

Aunque nit1gún texto se ocupa de determinar qui~nes pueden 
pedir la inscripción, consideramos qu~ pueden pedirla : los intere­
sados, los representantes de éstos y en algunos casos las autorida-
des administrativas y judiciales,. , 

VII. El principio de tract_o sucesic!o.:_EI principio de tracto su­
cesivo formal o de previa inscripcioo ha sido consagrado de modo 
claro y preciso por la ley dominicana. En efecto, el artículo 190 de 
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!?t. Ley de Registr<? de Ti~rras ded.~ra.,: .. aLas actos ~ .q~e .se re­
fieren los artículos precedentes (que son todos los actos registrl!bles) 
~'-"'podrán registra~se sino desd& el momento en q~é · ez' derecho de 
:que se trate se eizcuenl!re registrado a no~b?'e de la persona,que otor­
gue el acto de.disposici6.n o gravamen. Esta regla ~s extensiva a las 
disposiciones testamentarias realizadas por )os here.deros o legatarios 
de las personas a cuyo nombre esté registrado el dereoho.» Según 
éste texto, para que el Registrador pueda proceder al registro de 
c'ualquier acto que se le someta con tales fines, es' preciso. que almo­
mento de operarse el registro, el derecho a que dicho acto se re­
'fiera se encuc\ltre regis'trado a nombre de la persona que lo otorgue. 

Esté artículo, que es el único que en la ley se ocupa de esta 
materia, no dice nada sobre el tracto sucesivo comprimido o abre­
viado. Pero dada la forma en que se practican las operaciones de 
r'egistro en la práCtica' registra! dominicana, la que se hace por me­
dio de cancelación del Duplicado Certificado <le Título del ~ispo­
nente y la expedicié\1 de uno nuevo a favor del adqui~ente nos pa­
rece bastante difícil que en la práctica se den casos de tracto abre­
viado o comprimido. De modo que lo· normal es que en Santo Do­
mingo la serie de actos inscritos formen una cadena ininterrumpida 
a través de la cual se pueda cm1ocer perfectamente el historial ju-
rídico de la finca. · ' 

Obsérvese que el artículo 190 no exige que el disponente tenga 
registrado el derecho a su favor en el momento ~~ que se otorga el 
acto registrable, sino, lo que es muy distinto, que ·lo. tenga en ~¡ 
II].~mento en que ha de practicarse el registro. En esas circuustau­
~ias no nos parece dudoso que el heredero, por ejemplo, que no haya 
obtenido el registro del derecho a su favor pueda et1ajenarlo. Pero eu 
~ste caso el adquirente no habrá adquirido el derecho real hasta 
tanto no logre inscribir, primero, el· título del heredero, y segu,Jdci, 
su título de adquisición. Esto es así por el carácter constitutivo' que 
~n .el Derecho dominicano tiene la inscripción . 

.' VIII. El principjo d~ l.egaÚdad en la legislación dorm'nicana.­
En' el sist~ma australiano puro, el principio de legalipad tiene. plena 
vigencia. El órgano calificador es allí el mismo que tiene a su cargo 
~1 procedimiento qe matrícula, cumpliéndose tanto .(U un .caso:como 
~n el otro foimalidades similares,· diferenciándose en· que;.el. exa­
'~e~ a que se smntten·los·documentos:·en ·c·a~o.de. in&Teso .de}.in·-
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mueble al Registro, .es mucho más. riguroso que cuando se trata de 
calificación para fines del registro de un acto posterior a la ma­
trícula (30). 

· En Santo Domingo, el principio de legalidad también tiene vi­
gencia absoluta ; pero en este punto, 'corno en otros muchos, el le­
gislador dominicano se ha apartado de su modelo original para adop­
tar sistemas que lo acercan más a las legislaciC\les alemanas y suiza, 
y a la misma española, que el Acta Torrens. En. efecto, el órgano 
calificador en la legislación dominicana es el Registrador de Títu­
los, que es un funcionario que tiene más ·semejanza con el Registra-· 
dor de la Propiedad de la legislación española que ccn- su homónimo 
del sistema australiano puro. Así, el Registrador General del Sis-· 
tema Australiano puro es el funcionario que· ocupa el sitio más el~ 
vado en la jerarquía burocrática encargada de aplicar el: sistema, es 
él 6rgaho director y quien resuelve, e~ definitiva, sobre la admi­
sión o el rechazado de la solicit~d de matrícula, así como del r~ 
gistro de las operaciones relacionadas ccn los terrenos registrados. 
En cambi<?, hemos dicho que en Santo Domingo las funciones di­
rectivas están encomendadas al Presidente del Tribunal de Tierras 
y al Tribunal Superior de Tierras, y qu'e el procedimiento de 'sa-­
neamiento está a cargo dei Trib~nal de Tierras, quedán-dole al Re­
gistrador de Títulos las funciones de Registro, propiamente dicho,· 
de los actos registrable.s qué s~ refieran a inmuebles matriculados. de 
acuerdo con la Ley d.e Registro de ~ierras. · 

La consagración de este principio en la ley dominicana, como 
la de casi todos los principios hipotecarios, peca de insuficiente. 
Sólo un texto de ley enfoca el p·;oblema,' y aunque indudablemente 
consagra ei principio, io hace en forma indirecta e incompleta. Se 
trata del artículo· 188, cuyo texto comentamos precedentemente al 
estudiar el principio de prioridad. Dice el referido artículo: ,«Cad~ 
~egistrador de Títulos llevará· un libro de inscripcion.es, ·en el cual 
inscribirá, tan pronto como se le entreguen, todos los actos y otros. 
dncumentos que resultaren estar· completos, debidamente redactados' 
Y. en condiciones de ser registrados, así como tOdos· los actós judi­
ciales, órdenes, resoluciones y sentencias. concen;ient~ .'a terrEnoS 
registrados que le fueren entregados ... D. Vem9S, ,p:ues, que, ~on '~o: 
ti\w de la creación .de1Jibr~.de inscrij,ciones; es gue..Ia. ley do~i~i-
·J. 1 • • ., •• • .·- • ' ; ~ 

'i' . . ...... · ... 
(30) MAXWELL. Ob. cit., pág. 46 y S. ;\ 
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cana roza tau importante problema y consagra el principio indirec.:.. 
tamente al disponer que, como condición previa a la inscripción en 
dicho libro (desde cuyo momento los documentos se reputan regis­
trados), ·Jos actos y otros documentos que se sometan al Registrador 
deben aestar completos, debidamente redactados y eu condiciones 
de ser registrados». Es claro que la persona encargada de decidir 
si los actos reúnen esos requisitos o no es el Registrador de Títu-· 
!:os.· En tales condiciones es indudable que el principio de legalidad 
Jefinido como aquel aque impone que los tí~ulos que pretendan su 
inscripción en el Registro. de la Propiedad sean sometidos a un pre­
vio· examen, verificación o calificación, a fin de que en los libros. 
hi.potecarios solamente tengau acceso los títulos válidos y perfectos», 
está consa.grado legislativamente en el artículo 188 de la Ley de Re­
gistro de Tierras. 
. En Santo Domingo, al igual que en España, el órgano de la 

calificación es el Registrador de Títulos. En cuanto a la naturaleza 
de esta función, creemos que es la propia de la jurisdicción volun­
taria, ejercida por un órgano administrativo especial, que produce 
efectos erga omnes, desprovista de la autoridad de cosa juzgada, y 
dirigida a la finalidad concreta de practicar, suspender o denegar 
el asiento solicitado. Su importancia es la misma que en España,. 
servir de base al principio de legalidad. 

La extensión y límites de la ful{'lción calificadora se puede de-­
terminar del modo siguiente : 

l. La calificación del Registrador debe limitarse a examinar: 

a) · La legalidad de las formas extrínsecas de los documentos en· 
cuya virtud se solicita la inscrip~ión. 

· · b) La capacidad de'los otorgantes. 

e) La validez de los actos dispositivos contenidós en las escri­
turas pres(.'(ltadas. 

cJ) La identidad personal del titul~r inscrito y del transf_erente,. 
~·í como la identidad de la finca o derecho real objeto de la operación . 

. 2. Como instrumentos para calificar, 'aparte del d~r:~lio apli­
cable ~1 caso, el Registrador dispone de los documentOs pr~ntada;S 
y 'de los asientos del Registro 

· 3. En el ejercicio de su .fuución califi~adora, el Registrador debe 
calificar en definitiva, y, en consecuencia, debe inscribir; suspend~r 
o denegar. Pero el Registrador dominicano dispone en esta función 
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de la colaboracioo del Tribunal Superior de Tierras, al que puede 
Q.irigirle sus consultas cuantas veces estuviere en dudas respecto de 
cualquier asunto que le fuere sometido (art. 160). De modo que se 
puede decir que la función calificadora está atribuída normalmente 
al Registrador de Títulos, p~ro que éste dispone del Tribunal Su· 
perior de Tierras, como órgano consulti•vo ordinario. 

4. En su funcioo calificadora, el Registrador debe atender tanto 
a su competencia absoluta como a su competencia relativa. 

5. El Registrador es independiente en su función calificadora, 
pero entendemos que cuando consulta algún astl\Jto al Tribunal Su­
perior de Tierras debe acogerse a la opinión de este Tribunal. El 
Registrador no ejerce sus funciones bajo su responsabilidad perso­
nal, sino que, por el contrario, el Estado asume la respcnsabilidad 
que la actuación de este funcionario o la de cualquiera otro, así como 
la de un particular, pueda generar, con motivo de la aplicación de 
la Ley de Registro de Tierras, para cuyo fin se crea el fondo de 
aseguro sobre terrenos registrados. 

En Santo Domingo, el legislador no se ocupó de la materia de 
los recursos contra la calificación del Registrador, pero creemos 
que, a pesar de ello, esos recursos son posibles. En lo que respecta 
al llamado en España recurso judicial, dada su naturaleza de jui­
cio declarativo ordinario, que se ventila eutre' las p:utes interesa­
das, y cuyo objeto es contender acerca de la validez del título que 
el Registrador considera defectuoso, cwsideramos que, al no estar 
prohibido expresamente por la Ley de Registro de Tierras, su ejer­
cicio está sometido al derecho común, y dentro de este derecho los 
interesados tienen las más amplias facultades de ejercer ese tipo 
de acciones. Así que· por aplicación del derecho común, el llamado 
recurso judicial es posible intentarlo en Santo. Domingo. 

Eu cuanto al recurso gubernativo, caracterizado como reclama­
ción interpuesta ante la Superioridad, somos de opinión de que 
también es posible intentarla en Santo Domingo. Efectivamente, d 
artículo 7.0 de la Ley de Registro de Tierras, modificado· por Ley 
n[uilero .1.860, de 1948, al 9eterminar la competencia del Tribunal 
de Tierras, en su apárta·do 5.0 declara que este Tribunal será com­
petente para conocer ade los demás procedimi·enlos y casos específi­
cament~ tratados en la presente ley o. Y a renglón seguido dice que 
ar~simisrpo conocerá d·e todas las cuest ¿ones que surjan con ·motivo 
d.c tales acciones o que sea necesarilo ventilar para la correcta apli-
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caci6n de esta ley ... ll. De ese texto se.desprende que el Trihnnai de 
Tierras tiene . una competencia-. general-· para conocer de todas· las 
cuestiones que· puedan surgir con motivo de lá aplicación de la Ley 
de Registro de Tierras. Ahora bien, nos parece in<liscutible que 
la función calificadora puesta a cargo del Registrad-or de Títulos es 
uno de los casas· tratados por la Ley de Registro de Tierras y que 
cuando, ·con motivo de la calificación, el Registrador rechaza algún 
títulc y los interesados no están conformes con esa medida, surge 
U?la cuestiÓn que es necesario ventÍ[ccr para la con·ecta aplicación: de 
h ley. En· tales condiciones nos parece forzoso concluir que apo­
derado del caso el Tribunal de Tierras por la queja de los intere­
sados, éste debe decidir si la calificaci6n del Registrador fué o no 
correcta, y en tal •virtud, si el registro debe o no practicarse. En 
consecuencia, en esas condiciones el recurso gubernativo es posible 
en Santo Domingo. 

IX. El principio de t:SPecialidad.-t.• En Santo Domit1go, el 
princip~o -de especialidad está vigente con las características si­
guientes: En Santo Domingo no hay nn Catastro general tlel n:1ís, 
pLro éste se va levantando a medida que los terreuos van siendo 
r~gi,;rrados de acuerdo con la Ley de Registro de Tierras. En ·efec­
to, sabemos que, como preliminar previo a la iniciación del prÓcedi­
:n.iento de saneamiento, el cual culmina con la expedición de los 
Certificados de Títulos a favor de los que demuestren tentt a~gún 
interés o derecho registrable sobre lo5 terrenos, éstos deben ser men­
surados catastralrnente. La mensura es realizada por agrimens-·res 
públicos, bajo la supervigilancia y dirección de la Dirección Gene­
rál de Mensuras Catastrales, y en la ejecución de su traba.io los 
agrimensores están sometidos a las disposiciones de la Ley de A!!ri­
mensura, de la Ley de Registro de Tierras y a los reglamentos que 
dicte el Tribunal Superior de Tierras. La mensura termina con el 
levantamiento de un· plimo del terreuo y la correspondiente descrip­
ción técnica del mismo. De modo que una vez mensurado, el terreno 
queda completamente "deslindado y su -áreá perfectamente conOL:da: 
En otros términos, el terreuo o finca- queda individualizado: · 
- ·· El· sistema empleado en Santo Domingo para la nominación dt' 
las potéiones en que se dividen los terrenos es la siguiente: ·la 1

C­

marcación territorial que se torna por hase es la común o muuicipío. 
dada común se dívide en un determinado número de distritos éatas-
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traks Los distritos catastrales· se dividen en parcelas,·. si son ru­
rales, y en manzanas, si son urbanos. Estas últimas; a· su vez, se 
divide1 en solares. Los distritos. catastrales se iden~ifican, dentro 
de cada co~(m, asignándole un número, teniéndose en cuenta que el 
número uno siempre se le asigna a la zona urbana. Las .parcelas y 
manzanas dentro de cada distrito catastral y los solares dentro de 
cada manzana también se identifican asignándole un número de los 
de la serie natural. Así, para identificar un ·solar se dirá: Solar 
número 47, de la manzaua número 85, del Distrito Catastral núme­
ro l, de la común tal ; si es una p:~rcela, diremos parcela núme­
ro 5 del pistrito Catastral número 8, de la común tal. 

En caso de· subdivisión de una parcela o solar, la denominación 
se hace agregando una letra mayúscula, ~ orden alfabético, al nú­
mero de la parcela o sobr. Así, en el ejemplo anterior el solar nú­
mero 47, que se subdivide en dos partes, una de ellas se llamará 
solar número 47-A, de la manzana número 85, del Distrito Catas­
tral número l, de la comlún tal, y la otra, solar número 47-B, etcé­
tera. En caso de que, a su vez, uua de estas partes se subdivida, se 
denominarán agregándole a su número un sufijo. numérico. Ejem­
plo, el solar 47-A se subdivide en dos partes. Una de ellas se lla­
mará solar número 47-A-1, etc., y la ot.ra, solar ní1mero 47-A-2, et­
cétera (art. 35 y sigtes. de la L de R. de T.). 

Por otra parte, el artículo 153 de la Ley de Registro de Trabajo 
dispct!e que : 11El Decreto de Registro debe enviarse al Registrador 
de' Títulos acompañado de dos eJemplares del plano definitivo y de 
la descripción técnica correspondiente ... » Este Decreto de Registro 
será el que; una vez transcrito en el Libro-Registro, constituirá el 
Certificado Original de Título (art. 168). uEn la redacci6n de todo 
Certificado Original de Título se observarán las reglas siguirntes .: 
se dedicará para cada certificado una hoja del Libro-Registro, sal­
vo que por la extensión del Decreto o del documento sea necesario 
continuarlo en la boja siguiente ; ... serán numerados siguiendo un 
ordt'll consecutivo, comenzando por el número uno en cada Común 
o Distrito ... » (art. 169). . .. . 
. De 'lo que antecede se des~endé que en Santo· Domingo el sis­
tema está cimentado asobre la inscripción de superficie~ de:slindadas. 
del globo terrestre, descritas éon arreglo' a p~utas rígidas, en asientos 
numerados correlativamente y extendidos bajo folio sepa.radoD .. 

2. 0 Las hipotecas gt.tJerales y ocultas ·no existe~ para: los ·in-
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muebles registrados, de acuerdo con la Ley de Registro de Tierras 
(artículo 174). 

3.0 La ley exige que en la determinación de las medidas ·~e 
emplee siempre el Sistema métrico decimal (art. 189, a). Esto tiene 
corno consecuencia que en caso de venta parcial de un inmueble se 
pueda saber con precisión la cantidad que corresponde a cada UflO 

de los propietarios. · 

4." Áunque ningún texto así lo consagra, nos parece que, una 
vez registrada, la finca constituye una un~dad, la cual \lO puede sub­
dividirse legalmente sino siguiendo el procedimiento creado espe­
cialmente por· la ley para ello. En tal virtud las partes integrantes 
de. la finca se hallan afectas a los mismos derechos, en la 'medida 
que éstas pertt:tlezcan a la misma p~rsona. 

5. 0 La fijación de las cantidades deben ser expresadas en Santo 
Domingo en moneda· nacional. E.n efecto, el artículo 2. 0 de la LeY, 
Monetaria número 1.528, de 9 de octubre de 1947, es claro a este 
respec~o. cuando dispone : aLos precios, impuestos, tasas, honora­
rios, sueldos, salarios, contratos y obligaciones de cualquier Clase 
a naturaleza que deban ser pagados, cobrados o ejecutados en la Re­
pública Dominicana se expresarán y liquidarán exclusivamente en 
pesos. Toda cláusula calificativa o restrictiva que imponga pagos 
en plata u otro metálico, mwedas o divisas ·extranjeras o ctialquier 
unidad monetaria ·que no sea el peso, será nula.11 .. 

Hasta aquí hemos señalado puntos en los que el legislad~ d~ 
min~cano acoge el principio de especialidad ; ahora indicaremos otros 
en los que lo rechaza : 

1. 0 
. La especialización pasiva, esto es, la que exige que cuando 

vari~ fincas SC\1 hipotecadas, por ejemplo, debe distribuirse el va-, 
l.or d~l crédito entre ellas, a fin de que cada una responda frente a; 
terceros de una parte del mismo, creemos que no ha sido acogido e~· 
Santo Domingo. Efect_ivamente, n~nguna disposicién de la Ley d~ 
Regist~o de Tierras se ocupa de esta materia,, así que el der~cho. 
romÓn es el aplicable. De acuerdo con el artículo 2.129 del.C6digo, 
civil, varios inmuebles pueden ser hipotecados. en garantía'. de una 
misma deuda. A este respecto dice JossERAND (31) que.la.hipoteca. 
eonyencietlal no puede establecerse vagamente sobre los inmuebles, 
del deÜdor, sino que ella debe ser .determinada ; :Pero esto no quiere 

' ' ' ---'----o 

.(31) Ob. cit., II, pág. 902. · 
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decir que el constituyente no .frueda afectar .vaiios inmuebles. a la 
seguridad dr una misma deuda, sino que estos inmuebles deben 
especificarse, individualizarse, en el acto ccr.Jstitutivo. Obsérvese 
que lo que se exige es que se especifiquen los inmuebles sobre los 
cuales recae la hipoteca, pero no se exige .que 'se especifique en qué 
medida cada inmueble responde de la deuda garantizada. Esto es 
debido a que allí se aceptan las hipotecas solidarias entre varios in­
muebles. En este aspecto, pues, el principio de' especialidad no ha 
sido aceptado eon Santo Domingo. 

2.° Cuando una finca registra} no perténece en su integridad a 
una sola persona, sino que, por ejemplo, el terreno pertenece a una 
persona y las mejoras a otra (caso muy· frecuente eG Santo Do­
mingo, sobre todo en el momento del saneamiento del inmueble), 
en el Certificado de Título que se expide se hace constar claramente 
esa circunstancia, e inclusive se expide un Duplicado Certificado 
de Título a favor del titular.'del terrE.,~o y otro a favor del du:rño de 
.las mejoras, pero no se especifica con datos matemáticos las partes 
en que se descompone el todo y el número de ellas que corresponde 
a cada interesado. · · · · 

3. 0 En Santo Domingo no. se exige qúe se le atribuya vaz;,.. a 
1ás ·cargas como requisito in'di'spensable para su inscripción. 

4. 0 Autlque J~SSERA~D .(32}- consid~ra que ·~n el Derecho. fra~: 
cés las disposiciones de la. ley que se refieren a los derechos reales 
tienen carácter dé limit~tiva~ y la lista de los derechos reales es fi­
jada por el legislador, sin. que los particulares puedan modificarla 
ereando derechos reales nuevos, PLAKIOL (33), y con él la mayor 
parte d¡; la doctrina y la j1,1risprudencia fraDcesas, entien-Je que las 

; • • • o 1 '1 r<t' , . o "1 • '(. ...:l 1 
disposiciOnes ae1 \....omgo CIVlJ a e.ste respecto tiruen ClTdCter uecta-
rativo y no prohibitivo, y que, en consecuencia, e~ esta materia hay 
que res~tar la libertad de co!)trataci6n y los particulares .puede!! 
crear derechos reales nuevos, así como. modifjcar los .existentes .. Por 
t~nto,, en . F~ancia, .lo mismo ,que en S;¡.Gto Doming.o, que sigue en 
este' aspe(:to a la' jurisprudencia francesa, rige en esta matttia .el 
sistema del numerus apertus, lo que obliga a' especificar, en cada 
Cf!.so, la naturaleza, extensi6n, condiciones y cargas. del derecho real 
de que s.e .trate. . 1 , · 

(32) Ob. cit., I, pág. 744. 
!33} Ob. cit., III, pág. 54 y s. : t l 
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X .. ·. L-a· publicidad jo~ mal en la legislaci611 dominicana.-En San­
to· Domingo· se .ha· aceptado la publicidad formal con carácter abso­
luto en :e¡ sentido de que cualquier persona,. sin. tener. que demos­
trar un· interés serio, tiene derecho a consultar los .libros· y demás 
aocumentos· del Registrq. : ' · · · 

Esta publicidad se hace efectiva por ,medio del examen que los 
interesados puetlen hacer directamente de los libros y demás do­
cumentos depositados en las· oficinas del Registrador y por medio 
de las certificaciones que pueden. obtener del Registrador de Tí­
tulos del contenido de dichos libros y' documentos . 

. Los .textos de la· Ley· de Registro de. Tierras que se ocupan de 
esta p:~ateria son los artículos 167 .y ·1 n, el primero de los cuales, 
gue se refiere a los ,documentos;, dice así: a Todos los expedientes 
y documentos depositados ro las oficinas del Registro de Títulos 
pueden, ser examinados por el p-úblico; con· las restricciones que 
dicte el Tribunal Superior de Tierras. Los Registradores de Tí­
t.ulos expedirán copias certificadas de ·cualquier documento depo, 
sitado ·Y registrado en .su. Oficina a las 'partes interesadas mediante 
el pago de los derechos estipulados por la ley.D El' artículo 177 se 
(efiere a. la publicidad del Libro-Registro ; su texto es el siguiente: 
«Los Libros-Registro son públicas y toda perso.na tic11e el derecho 
de exáminarlos ; de requerir córtificaciones d~ las menciones, da­
tos o notas que en ellos e;ist.en. Pero en ning6n caso ni por. pr~ 
texto alguno se podráo distraer. dichos libros ·de la Oficina del Re­
gistrador de Títulos ni ser puestos bajo sello, aun cuando se trate 
de acusaci6n sobre falsedad, salvo ~1 derteho que corresponde al 
Tribunal Superior de Tierras de dictar todas las providencias que, 
sin perjudicar .el servicio público, fac4liten ·las verificacion1?s Y. 
comprobaciones que sean necesarias.• Como se ·ve por los textos 
tra}Jscritos, .]os Libros-Registro y ot~os documentos .. de:posita,_¡:!os t.'!l 

las Oficinas de los Registradon:s de Títulos están completamente 
a disposici6n del público y: los, interes,ados pueden·.examinarlos di­
rectamente n obtener certificaciones de los mismos ;Sin restricción 
~lgpn¡¡,. . : r ., . •. 
"·'' 1; 

1 '"'A.p.recia~i6n: crftica de la Lx.y de iic.~istro de Ee~-,ra.s de $ant~ 
Domingo, ea comfJaJraci6n con el sistema australiano.-Del sistema 
australiano dice RocA SASTRE (34) que es. uno de los. más discutí-

(34) Oh. cit., r, p{!g. 123. 
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dos entre todos los <le orden .inmobiliario registra!. Se le reconocen 
,cualidades. y ventajas y se le atribuyen defectos y vicios. 

Las ventajas_ qu.e se le reconocen son las siguientes: 

l. La inat.acabilidad del título 'expedido por el Registro cons­
tituye una firme garantía para los terceros· adquirentes; 'lo cual 
.favorece altamente el 'tráfico 'jurídico sobre inmuebles. Los com­
pradores, los· que prestan con hipotecas y, en general, cuantos ad­
quieren bienes de dered10s reales registrados saben que su compra, 
hipoteca o adquisición es plenamente firme y que no tienen que 
temer la aparición de gravámenes o limitaciones desconocidos, ni 
que el ejercicio de una acción destruya su derecho. 

2. Esta seguridad en las transacciones hace que los inmuebles 
se aprecien en su justo precio, at:inentado, por tanto, su valoraci6n 
en el mercado. 

· 3. Las fincas y derechos reales se muestran al público con ab­
soluta precisi6n, claridad y nitidez, lo que ~epercute favorab~cmente 
en la disminuci6n y casi inexistcmia de litigios, ya que éstos ne­
cesitan, como clima propicio, la oscuridad de la titulación y la im­
precisión de los ~ibros registrales 

4. Si bien puede _producirse como. resultado técnico del sistema 
una verdadera expoliación del venladero propietario ; no obstante, 
~ste no es un .defecto exclusivo del sistema australiano, pues tod.o 

-régimen hipotecario de desenvolvimiento técnico hace posible las 
adquisiciones a non domino ; esto aparte de que el sistema Torreris 
subviene a tal hipótesis, IJQ muy frecuente por cierto, me­
dia\lte el abono al perjudicado de 'la correspondiente indemuizaci6n 
por medio del seguro que el mismo sistema establece ·. 

5. F3{:ilita por su simplicidad y meno-r coste la oontrataci6n 
' ' 

inmobiliaria. 

Todas esas cualidades ·y ventajas que se han -seña·lado como 
propias del. sistema australiano puro han sido recogidas por la le­
gislación dominicana. Como veremos inmediata~ente, al exponer 
los defectos y desventajas de que se acusa al sistema, la mayoría 
·de ellos· han sido corregi~os satisfactoriamente en Santo Doll,lingo. 
Esos defectos y desventajas son los· siguientes·: · · 

1. La in;t3{:abilidad del título expedido por el Reiistro puede 
perjudicar sagrados intereses· de verdad;ros propietarios, ···qu'e me­
din-ltte edictos y publicacicnes, que pue<l.en muy bien ignorar, se 
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encuentran desposeídos de sus· derechos legít.imos (35). Además, 'el 
proceso.provocatorio, con sus notificacio\1es y edictos, no basta para 
justificar la transformación de las acciones reales, pertenecientes 
al propietario, en acciones personales contra el fondo de seguridad 
o los f4ncionarios (36). 

A esta. acusación ha resp"'1'dido 'la ley dominicana estableciendo 
un procedimiento judicial de naturaleza especial, que ofrece las 
máximas garantías a los interesados, en oposición al sistema de ca­
rácter administrativo del Acta Torrens. 

Es cierto que el procedimiento establecido por la ley domini­
cana conduce, no sólo al establecimimto de los títulos de las per­
.sonas, reclamantes o no reclamantes, que el Tribunal reconozca 
·Como justos, sino que también conduce, correlativamente, a la ex­
tinción de todo derecho e interés, reclamado o no reclama.do, con­
trario al título establecido por la Sentencia final del Tribunal Su­
perior de Tierras (37) ; pero esto no es la consecuencia de simples 
notificaciones y edictos, como en .e] Acta Torrens, sino de una 
Sentencia judicial con autoridad de cosa. juzgada respecto ue todo 
el mundo. · . 

2. La puesta ~n claro del derecho de propiedad, que se se­
ñala como una cualidad del sistema australiano, es más apárente 
que real, puesto que el propietario con titulación perfecta no ne­
cesita el crisol del Registro y el propietario con titulación defec­
tuosa no puede tener acceso a él. 

Este defecto es, sin duda, cierto en el sistema del Acta Torreo:1s, 
en el cual la iniciativa para la matrícula era puramente facultativa 
y en el que los tltulos que se presentarán al Registro y que se en­
c-ontrarán defect!!osos, eran rechazados, quedando el inmueble y 
los derechos que sobre él existieran t.fl el mismo estado de antes 
de su presentación al Registr~. Pero como ya sabemos, ni~guna 
de estas dos condiciones se dan en la ley dominicana. En efecto, 
el carácter purament~ facultativo ha 'sido sustitu,ído allí .por un 
sistema s'egúfl el cual, aunque lo~ particulares conserv'an el derecho 
de iniciar d p-rocedimiento, el Estado 'también puede 'h~cerlo; y, 
por otra parte, iniciado el procedimiento, éste continúa dirigido e 
irnputsado por el 6rgan~··jtirisdiccior,al, ·hasta terminar necesana-. " 

l ' 

(351 ROCA· SASTRE: Ob. cit., I, ¡>{\g_. 133. 
(36) h:R6:--.'T"O r.ol'z.(q;z. Oh. c·t., I, ptig-. 87. 
(37) FROII:ÁN TAVARES h : ob. cit., I, pág. 209. 
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mente en la Sentencia final :ael- Tribunal SuperÍor de Tierras, que 
adjudica· los derechos 'sobre1 ':el inmüebli:: ·a 'su• legítimo propieta~· 
rio, haya éste reclamado o no, y que puede ser un particular o el 
Estado. De modo q~e e'n Santo Domingo, iniciado un procedimien-· 
to de matrícula, el derecho d'e propiedad qued~, sin lugar a dudas;. 
pue~to ,~,'n. cLm<?. 

3. Que la figura 'gel Título real 'tiene graves inconvenientes, 
pues ·.además de facilitar la fafsificación de títulos moviliza ex~ 
sivamente la propiedad territonal, haciéndola inadecuada para mon­
tar sobre la misma una empresa o modo de vivir ~stable. 

· Frente ·al peligro de falsificación el legislador dominicano ha 
dispuesto· que en caso de existir alguna diferencia entre los Dupli­
cados y el Original del Título. se le dará preferencia a este último 
(art. 171.de la L. de R. de T.).' Por otro lado, dispone que salvo dis­
posició~ del. Tribunal Superior de Tierras no se expedirá un nue~. 
vo Certificado de Título, 111i se hará n.inguna mención o anotación en' 
un Certificado de Título, en cumplimiento o ejecución de un acto 
convencional, a menos que el Duplicado correspondiente al dueño 
dei d.erecho sea entregado al Registrador de Títulos ; pero que ·no 
basta tal pn·sentación para que el Registrador dé por sincero eli 
acto, sino que dicha entrega sólo constituirá una prueba corroOO.: 
rativa de i'a s.inceridad del mismo (art. 191). . 

En cuanto al temor de que la admisión del Título Real tenga 
com<;> consecuencia la movilizadón de la propiedad territorial hasta 
tal punto que la haga iuadecuada para montar sobre ella una em­
presa o modo de vivir estable, consí<leramos que es exagerado. Esto· 
sería suponer que el .único factor que' 'interviene en que el dueño 
Uc una finca, urbana O rural, de la CUal saca eJ SUStento para VÍ\'Ír, la 
quiera conservar o enajenar, es el de la mayor o m{5lor dificultad 
con que el título en que consta su derci:ho le permitiera realizar esa 
operación. Está de más decir que son múltiples los factores que 
intervienen, aunque entre ellos éstá el del título, pero es muy aven­
turado decir que sea éste el de mayor importancia. Por otra parte, 
Jos resultados prácticos, en Santo Domingo, cuando menos, son com­
pletamente contrarios a ese temor. En Alemania, en cambio, en 
donde no se sigue el sistema del Título Real, hay tm perturbador 
adeuda miento de la propieóad territorial (38). 

(38) ROCA SASTRE. Ob. cit., 1, pág. IZ7. 
4 
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4. La contratación- inmobiliaria se desenvuelve dentro ·de cauces 
• • , • ' 1 ' .... • • "'·' ' 

puramente priva_dos, ;sin contr~l :r;¡otarial, 1<? que puede reportar .. se: 
I:Ías so~presas a las -partes, .des~onocedo~as. en. general de la. m~te~a. 
jurídica. El Registro solamente re~ponde ;de _la titularidad deLtrans-. ' . . ~ . ' ' ..... 

ferente y del estado jurídico de ·la -finca, -pero no ':<>?pera, a. la pos~ 
terior legalidad contractual. · 

La supresión de las fórmulas impresas, que al principio. de im-' 
pi~tarse el· s'istenia 'en Sa~to pomi,·Jgo fueron._ usadas, .tuvo e<;~q¡o 
objeto principal da~ mayor oport{tnidad para que los notarios iJ!teJ;"­
vinieran en la r~acción de los actos, y· actualmente ia mayor parte. 
de las operaciones jmportantes se hacen con la intervención de e:otos 
fpncionarios, o con el asesoramiento de un al"Jog::~do .. $e má!"!tuvo. el 
uso de los documentos bajo escritura. pr-tvada, con· la_ légalizaCión. 
de las firmas por un -notario, al lado del documento notarial, toman­
do en consideración el' menor costo de' esta forma, que la hac~ .muy. 
útil para operaciones de escaso v.alor. Además, el Registrado;, en 
su función calificadora, ejerce. la adecuada fiscalización sobre todas 
la~-operaciones.- · · ' 

S. La cetllralizaci6tl en un solo Registro de toda la contra·taci6n 
inmobiliaria. del ~aís pueJe· producir fuerte congestióJ?. e irregulari­
cad en la marcha de la Oficina, donde las transacciones sean nu­
merosas . 

. Este efecto, que sin duda es muy importante, ha sido,, como ya 
hemos visto,· completamente corregido en Sa\lto Domingo, con el 
establecimiento de cinco -Oficinas del Regi~tro para la República, 
con dep1arcaciones territoriales definidas. 
. De la exposición que acabamos de hacer se desprende, que en 

la Ley de Registro de Tierras de, Santo Domingo, se h3n recogido 
las cualid~des de iudiscutible :valor que el sistema .australiano tie­

ne, .v ."que- los defectos qu~. se -le atrú;,uyen,· h_ap. si9o. satisfactoria-
mente- corregidos: . , ~ , , . . . · .. 

;· · €ESÁR~o ~. CoNTRERAS A. 
Doctor én ·Derecho · 

·' 
. r,· ._ 1 ••• ~ ' 

-. l. 

·. 

,· 1 ~ 


